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Cartagena

12016 Aprobar definitivamente el proyecto de 
urbanización de la Unidad de Actuación n.º 3 
del Plan Parcial Sector Los Urrutias 1.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de fecha uno de 
agosto de dos mil ocho, se adoptó el acuerdo de Aprobar 
Definitivamente el proyecto de urbanización de la Unidad 
de Actuación n.º 3 del Plan Parcial Sector Los Urrutias 1, 
presentado por Promociones Peñalver Garcerán.

Lo que se publica para general conocimiento, advir-
tiéndose que contra esta resolución los interesados podrán 
interponer potestativamente Recurso de Reposición, pre-
vio al Contencioso-Administrativo, ante este Excmo. Ayun-
tamiento en el plazo de un mes, a partir de la publicación 
del presente, o bien directamente, recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Cartagena.

A los efectos previstos en el art.º 59, aptd. 5.º de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de no-
viembre de 1992, el presente edicto servirá de notificación 
a aquellas personas interesadas en el expediente y cuyo 
domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 3 de septiembre de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cartagena

12017 Aprobac ión  In ic ia l  de l  p royecto  de 
urbanización de la Unidad de Actuación n.º 6 II 
de Los Nietos.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Lo-
cal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de fecha 18 
de julio de 2008, se adoptó el acuerdo de Aprobar Inicial-
mente, el proyecto de urbanización de la Unidad de Ac-
tuación n.º 6 II de Los Nietos. Cartagena, presentado por 
Promociones Peñalver Garceran, S.L.

Dicho proyecto queda sometido a información pública 
por plazo de veinte días en la Oficina de Información Urba-
nística (Planta Baja) del Edificio de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad de La Unión, 
n.º 4, a fin de que las personas interesadas lo examinen 
y formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su 
derecho.

A los efectos previstos en el art.º 59, Aptd. 5.º de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de no-
viembre de 1992, el presente edicto servirá de notificación 

a aquellas personas interesadas en el expediente y cuyo 
domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 3 de septiembre de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cartagena

12018 Aprobando Inicialmente el Cambio de 
Sistema, Programa de Actuación, Proyecto 
de Reparcelación y Convenio Urbanístico 
para el desarrollo y ejecución de las obras de 
urbanización de la U.A. n.º 6 Sector II de los 
Nietos.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de fecha 
dieciocho de julio de dos mil ocho, se Aprueba Inicialmente 
el Cambio de Sistema, Programa de Actuación, Proyecto 
de Reparcelación y Convenio Urbanístico para el desarrollo 
y ejecución de las obras de urbanización de la U.A. n.º 
6 Sector II de los Nietos, presentado por la sociedad 
Promociones Peñalver Garceran, S.A.

Dicho acuerdo y los correspondientes proyectos, 
quedan sometidos a información pública por plazo de vein-
te días en la Oficina de Información Urbanística sita en las 
dependencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo en 
C/ Ronda Ciudad de la Unión n.° 4, a fin de que las perso-
nas interesadas lo examinen y formulen las alegaciones 
que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general a cuantos interesados en 
el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas 
en el referido artículo.

Cartagena, 1 de septiembre de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cieza

11966 Anuncio de adjudicación de obras.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamen-
to de Contratación y Patrimonio; Unidad de Contratación.

2.- Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: La contratación de las 

obras “Acondicionamiento y mejora infraestructuras 


